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9009 RESOLUCION de 11 de abril de 1988, de la Uni>ersi
dad Nacional de Educación a Distancia, por la que se
hace pública la composición de las Comisiones qw:
han de resolver los concursos de Profesorado convoca
dos por Resolución de 10 de diciembre de 1987.

En cumplimiento de los acuerdos de Junta de Gobierno de esta
UniveNidad de fecha 24 de mano de 1988,

Este Rectorado ha resuelto nombrar las Comisiones que habrán
de resolver los concursos para !a provisión de plazas de los Cuerp,Js
Docentes de Catedráticos y Profesores Titulares de Univers!dad,
convocados por Resolución de 10 de diciembre de 1987, de la
Universidad Nacional de Educación a Di5tanci~ y que figuran
como anexo a la presente ResollJción.

Dichas Comisiones estarán c1asificacms en la categoría primera
del anexo IV del Real Decreto 236/1988, de 4 d, mano.

Contra esta Resolución. los interesados podrán presentar recIa·
macién ante este Rectorado en el plazo de quince d~as hábiles a
p2rtir del siguiente al de su publicación.

Madrid, 11 de abril de 1988.-El Rector, Mariano Artés GÓmez.

ANEXO

Cuerpo al qne pertenece: Profesores Titu!.ares de Universidad

NÚMERO DE PLAZAS: 11.16

Titulares

Presidente: Don tucas Hemández Hernández, Catedrático de la
Universidad Au~óuoma de Madrid.

Vocales: Don Julio lvledina Escriche, Catedrático de la Univer·
sidad Complutense de Madrid; doña María Dolores Alvarez
Jiménez, Profesoíd titular de la Universidad Nacional de Educa
ción a Distancia. y don Arturo Hardinson de la Torre, Profesor
titular de la Uni\!;?rsidad de La Laguna.

Vocal~Secretario: Don Agustín Espinosa Boissier, Profesor titu
lar de la Universidad Nacional de Educación a Distancia.

Suplentes

Presidenta: Doña Maria Isa,bel Rico Seles, Catedrática de la
Universidad Politécnica de Madrid.
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Advertido error en el texto remitido para su publicación de la
mencionada Resolución. inserta en el «Boletín Oficial del Estado»
número 73, de 25 de marzo de 1988. se procede a la oportuna
reetil'icación:

El apartado 2,2 de las normas generales de las bases de
convocatoria. debe quedar redactado de la siguiente fonna:

«Los aspirantes que concurran a estas plazas por el turno de
promoción interna, deberán pertenecer el día de la pUblicación de
la presente convocatoria en el ··Bolt:tín Ofidal de Estado" a la
Escala Subalterna de la Administración del Estado, tener destino en
propiedad en la Universidad de Extremadura, tener una antigüedad
de, al menos, tres años en el Cuerpo o Escala a que pertenezcan y
reunir los demás requisitos exigidos en esta convocatoria.

Los servicios reconocidas al amparo de la Ley 70/1978, en
algunos de los Cuerpos o Escalas anteriormente citados serán
computables, a efectos de antigüedad, para participar por promo
ción interna en e~s pruebss selectivas.»

1. PLAZAS

Articulo 1.0 Se convoca, por el sistema general de acceso libre,
concurso--oposición para ingreso en el Cuerpo de Profesores de
Educación General Básica a tin de proveer 220 plazas situadas en
la Comunidad Valenciana.

Art. 2.° En razón a lo que las necesidades de la enseñanza
demandan en cada área o especialidad, el nú.m~ro de plazas
anunciadas en el presente concurso-oposidón qt:cda di:;trib~lido:

Especial: 110 plazas.
Educación Preescolar: 110 plazas.
Total: 220 plazas.

Art. 1° Este concurso-oposición tendrá lugar en las capitales
de provincia. La determinación y ubicación de los Tribunales que
hayan de juzgar a los aspirantes se llevará a cabo, en su momento,
una vez se conozca el número de opositores inscritos.

Art.4.0 Asignación de plazas a los Tribunales.-En el momento
oportuno, las plazas anunCIadas a proveer en cada área o especiali
dad se distribuirán entre los Tribunales de la Comunidad Valen
ciana.

La distribución de las plazas a los Tribunales se hará multipli
cando el número de OpOSItores presentados por Tribunal y especiaw

lidad por el coeficiente obtenido al dividir la totalidad de plazas
convocadas de la especialidad por el total de opositores pn::scmados
a la misma.

Será la Dirección General de Régimen Económico y de Personal
quien realizará esta distribución de plazas y lo comunicará a los
Tribunales. una vez éstos indiquen el número de opositores
presentados al primer ejercicio.

El hecho de presentarse y aprobar la oposición en una provincia
determinada no atribuye al opositDr un derecho a destino en la
misma, sino que, una vez ingresado, la Administración podrá
destinarlo dentro de la Comunidad Valenciana donde lo requieran
las necesidades del servicio.

Art. 5.° No podrá declararse la situación de excedencia por
interés particular de los aspirantes que ingresen en el Cuerpo de
Profesores de Educación General Básica en virtud del presente
concurso~oposición, previsto en el apartado c) del artículo 29 de ia
Ley 30/1984, hasta haber completado tres años de servicios
efectivos desde que se accedió al Cuerpo.

Art. 6.° De conformidad con 10 establecido en el Decreto
375/1974, de 7 de febrera, yen los Reales Decretos 503/1983, de
9 de marzo (<<Boletín Oficial del Estado» del 15); 222/1985. de 20
de febrero «<Boletín Oficial del Estado» del 25), y 533/l98ó, de 14
de marzo (<<Boletin Oficial del Estada» del 17), la selección de
aspirantes se realizará mediante el sistema de concurso-oposición
que permita apreciar los antecedentes académicos de. los candida~
tos, actitudes didácticas y su preparación científica y pedagógica.

El sistema de selección constará de las siguientes fases:

Primera fase: Concurso. Los candidatos acreditarán sus antece
dentes académicos y la capacidad que hayan demostrado en la
docencia cuando la hayan ejercido, Esta fase se valorará por los
Tribunales, conforme al baremo que figura como anexo en la
Orden de 21 de marzo de 1988 (<<!loletín Oficial del Estado»
del 23) y se tendrá en cuenta en la calificación correspondiente a
cada aspirante, siempre que haya superado las pruebas eliminato~
rias, haciéndose püblica por el Tribunal al finalizar estas pruebas.

La documentación acreditativa de los antecedentes académicos
y aftos de servicio será obligatoriamente la relacionada en el
anículo 9.° de esta convocatoria,

11. SISTEMA SELECTIVO

COMUNIDAD AUTONOMA
VALENCIANA

ORDEN de 20 de marzo de 1988. de la Cense}eri" de
Cultura. Educación y Ciencia. por la que se convoca
concurso~oposició'l para la provisión de 220 plazas de
Profesores de EGB.

En cumplimiento de lo que se dispone en la Orden de 21 de
marzo de 1988 (<<Boletín Oficial dei Estado» del 23) par la que se
convoca la provisión de plazas en el Cuerpo de Profesores de EGB,
~ en uso de las competencias transferidas por el Real Decreto
.093/1983, de 28 de julio, .

Esta Consejería acuerda convocar pruebas. se,lectIvas para
ingreso en el aludido Cuerpo, con arreglo a las SIgUIentes bases:
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CORRECC/ON de errores de la. Resolución de J de
marzo de /988, de la Universidad de Ex/remadura,
por la que se convocan pruebas selectivas para ingreso
en la Escala Auxiliar Administrativa de esta Universi
dad.

CORRECCION de erra/as de la Resolución de 28 de
marzo de 1988, de la Secretaria General del Consejo
de Universidades, por la que se seflalan lugar, día y
hora para la celebración de sorteos para la provisión
de plazas de Cuerpos Docentes Universitarios.

Padecidos errores en la inserción de la mencionada Resolución,
publicada en el «Boletín Oficial del Estada» número 83, de fecha
6 de abril de 1988, se traDscriben a continuación las oportunas
rectificaciones:

En el anexa, Universidad de Santiago, página 10316, donde
dice: «Coneun;o número 501. Sorteo número 9.506. Cuerpo:
Catedráticos de Univelllidad», debe decir: «Concurso número 501.
Sorteo número 9.506. Cuerpo: Catedráticos de Escuela Univelllita
ria».

Donde dice: «Conculllo número 503. Sorteo número 9.507.
Cuerpo: Profesores Titulares de Escuelas Universitarias», debe
decir: «Concurso número 503. Sortea número 9.507. Cuerpo:
Profesores Titulares de Universidad».

Donde' dice: «Concursa número 504. Sortea número 9.508.
Cuerpo: Profesores Titulares de Escuelas Universitarias», debe
decir: «Conculllo número 504. SOIteO número 9.508. Cuerpo:
Profesares Titulares de Universidad».
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Vocal..: Don Luis María Polo Diez, CatedJático de la Univeni·
dad Complutense de Madrid; don Rafael Pérez Pérez, Profesor
titular de la Univenidad Complutense de Madrid, y don Antonio
Zapardiel Palenzuela, Profesor titular de la Universidad Autónoma
de Madrid.

Vocal-Secretario: Don Jesús Senén Durand Alegria, Profesor
titular de la Universidad Nacional de Educación a Distancia.

C...rpo al que pertonece: Catedráticos de Universidad

NúMERO DE PLAZAS: 11.27

Ti/ulares

Presidente: Don Ramón Garcia Cotarelo, Catedrático de la
Univenidad Complutense de Madrid.

Vocal..: Don Carlos Alba Torcedor, Catedrático de la Universi·
dad Autónoma de Madrid; don José Cazarla Pérez, Catedrátieo de
la Universidad de Granada, y don José María Vallés Casedevall,
CatedJático de la Universidad Autónoma de Barcelona.

Vocal-Secretario: Don Manuel Pastor Martínez, Catedrático de
la Univelllidad Complutense de Madrid.

Suplentes

Presidente: Don Francisco Murillo Ferro~ Catedrático de la
Universidad Autónoma de Madrid.

Vocal..: Don José Luis Gareía de la Serrana, Catedrátieo de la
Univenidad de Málaga; don Andrés de Bias Guerrero, Catedrático
de la Univelllidad de Santiago, y don José Félix Tezanos Tortajada,
Catedrático de la Universidad Nacional de Educación a Distancia.

Vocal-Secretario: Don José Ramón Mantero Gisbert, Catedrá·
tico de la Universidad de Cádiz.
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